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GACETA DE MADRID.
JUEVES 3 DE MARZO DE 1825.

ARTICULO DE OFICIO.
Contimía el decreto de leí gaceta anterior.

Art. 32. Aunque el valor del comiso y de las multas pase de 
.*>S) rs., y aun de joQ, se declara que dado el fallo por el gefe 
de la columna, con dictamen de su asesor, si aprueba el comiso, 

;sin esperarse la confirmación ó reforma del superintendente ge
neral, ni la apelación en su caso para e! supremo Consejo de Ha
cienda, se puede proceder á la venta y distribución de una parte 

. de dicho comiso hasta la cantidad de una buena ayuda de costa 
-Ó gratificación, que debe ser efectiva para'premio y estímulo de 
.los aprehensores; la cual se graduará en el fallo cuánta ha de ser 
con proporción al valor del comiso y á los interesados, y ries
gos que hubiese en la aprehensión; para cuya venta parcial dará 

■ la orden el gefe de la columna al oficial que formó el expedien- 
-te, ó al que esté mandando en aquel distrito, quien para lle
varla á efecto se arreglará á lo prevenido para las ventas en los

• arts. 26, 27 y 28. Y el gefe-de la columna remitirá dicha orden, 
con inserción de la parte del fallo en que se gradúe lo que al

• pronto se ha de vender; al mismo tiempo que dirigirá, según el 
. art. 30, él expediente original al capitán ó comandante general
de la provincia para que allí se expresa. De modo que si el 
superintendente general en su providencia, con vista de la con
sulta del expediente, ó el supremo Consejo de Hacienda , en el 
caso que haya segunda instancia, desaprueban el'fallo, serán re&- 

, ponsables al reintegro de lo por el pronto distribuido el gefe de 
-la columna y su asesor, ademas de las providencias que tomen 
¡dichas superioridades; y por lo mismo se encarga el mayor inira—

- miento en sus procedimientos y fa'los.
De las causas de ausentes ó rebeldes.

Art. 33. Si el reo se fugó ó no se halló con el fraude, ni se sabe 
quien es, én tal caso el proceso se forma y sustancia según lo 

-que queda explicado en los artículos anteriores, pero sin consulta 
2i¡ apelación, cualquiera que sea el valor del comiso y de las 
multas; aunque se dará cuenta de estas causas según y para los 

•fines que expresa el art. 18; y no habrá necesidad de llamar los 
reos por edictos , porque esta sustanciaron en las causas en ‘que 

-nó se impone pena personal, se conoce inútil y dilatoria; ademas 
■de no ser justo que los tribunales se esfuercen en oír á los que 
con su fuga demuestran que no quieren ó no pueden defenderse.
' Causas en que debe haber pena personal, y su sustanciaciort.

Art. 34. En causas de contrabando de tabaco, sal y demas 
Rentas estancadas, ó en la de reincidencia de frauda de las pro
vinciales, generales ó aduanas; ó en las de extracción del Reino 

.de moneda, barras, polvo ó alhajas de plata ú oro y demas co
sas vedadas sacar del Reino, ó cuando hay resistencia con armas 
de parte de los reos, ó si estos son individuos de justicia, de tro
pa ó individuos de la Real Hacienda, corresponde, según las ins
trucciones que hay, imponer en el fallo pena personal á los reos, 
sus auxiliadores ó encubridores, con suspensión de empleo por el

• tiempo que se estime conveniente, ó privación perpetua de él, 
.ademas de la declaración del comiso, reintegro del premio debi
do á los aprehensores de fraude en las Remas estancadas, multa 
en el caso que la exija , apercibimiento y costas.

Art. 35. Entre tanto que S. M.’ no se digne resolver lo que 
sea de su Real agrado para ei arreglo de estas penas personales. 
Según los casos y en cuales pueda aplicarse su conmutación en 
pecuniarias, sobre lo que pende expediente, se ha de seguir im
poniendo las personales que respectivamente, para los casos de 
que tratan, previene la Real instrucción de 8 de Junio de 1805 
y la Real cédula de 18 de Marzo de 1808; con solo la al
teración de que la pena de destierro por un año, señalada en la

de 805 al paisano que incurra en la reventa de tabaco del estan
co, ha de ser para mayor utilidad del Estado de medio afio á Ja» 
obras públicas de la provincia: que se renueve por ahora y á fal
ta de Otros sitios la permisión de destinar á los hospicios á las 
mugeres revendedoras y reas de fraude de estancadas por un año, 
si los efectos son de los estancos, y por cuatro si son de contra
bando, arinqúese tendrán con separación de las densas, secun 
su conducta; y si son casadas, no teniendo bienes de suyo, pa
garán los maridos las penas pecuniarias y las costas. Que a los 
jóvenes varones que no tengan 17'años cumplidos, si incurren 
en este delito, se les dé por igual tiempo el mismo destino á los 
hospicios; imponiendo á sus padres, amos, tutores y curadores 
la mancomunidad en el pago de penas pecuniarias v costas, y 
para el caso que aquellos no rengan de suyo con que satisfacer
las. Y que los años de presidio eivAfrica que respectivamente 
imponen las citadas instrucciones puedan por la-primera vez, en 
los casos en que según las circunstancias del reo, delpaisy tiem
po lo estime conveniente el gefe de la columna con su asesor, 
desempeñarse en obras públicas de la provincia, en el servicio 
del ejercito ó de la marina. Pero siendo los reos de reincidencia 
ó de infidencia,'ú otra particular calificación, será la aplicación 
de los años que señalan tas instrucciones á uno de los presidios 
de Africa. (-5V continuará.')

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ALEMANIA.

Hamburgo 8 He Febrero.
Se calcula en cuatro millones de francos la pérdúJa de artícu

los de comercio que lia causado aqui la inundación. Los que ha
bitaban en la parte baja de Ja ciudad , han perdido la mayor par
te de sus intereses. 4

Los estragos que han hecho las 3guas salidas de madre en las 
inmediaciones', y mayormente á uno y otro lado deLElba, son 
muy considerables. Casi todos los puentes y diques'están destro
zados. I.os territorios de Cuxhaven y Ritzbutel han quedado aso
lados. Se ha llevado el agua la mayor parte de las casas , y des
truido enteramente las fabricas y obras que habia en la costa. La 
isla de Neuwcrk se anegó enteramente, y en ella han perecido 
machos habitantes y todo el ganado.

Las costas de Hannóver , próximas a! Elba , han padecido en 
términos que solo presentan un país asolado. Son incalculables 
las pérdidas ocasionadas en esta parte.

Jamas han subido tanto las aguas del Elba. En Hamburgo 
crecen un pie cada cuarto de hora, y ea este instante han subido 
ya 11 pies.

Augsburgo ii de Febrero.

Se asegura que el Príncipe de Metternich permanecerá siempr* 
en Viena hasta sil salida para Italia.

Desde principios de este mes hay-en casa de S. A. frecuentes 
reuniones de los Embajadores de las grandes Potencias , y se cree 
son relativas á la política adoptada recientemente por el Gabi
nete de S. James con respecto á las repúblicas de la América me
ridional. Al disolverse una de estas reuniones, la secretaría del 
Principe de Metternich ha expedido á un mismo tiempo correos 
para Paris, Berlin y Petersburgo.

Mr. Henrique Wellesley, Embajador británico, no ha asis
tido á ninguna de estas reuniones.

INGLATERRA.

Lóndres 14. de Febrero.
Fondos públicos. Tres por loo consolidados , pqf 

«.Esta tarde debe decidirse la gran cuestión de la asociación ca-



lo 6
íólica con motivo de no haberse abierto el Parlamento ayer do- 
mingól TadbslJóSxndividuos de la Cámara de los Comunes asisti
rán í esta sesión*. % .
ÍÍ_tá‘ásoc¡ac¡tín"catolica"se" reunióel 9 y áfrajó á todosTos "prin
cipales habitantes de Dublin. Lord Killeen ocupó la silla de la 
presidencia. /T ¡' f'W ’ ‘

El noble lord abrió la sesión:,c<^i éstfs palabras: Jamas ha 
habido en la historia dé* los católicos de“írláhda un período tan 
crítico.- Cuando esperábamos hallar en el discurso de la corona la 
palabra concisión, no hemos visto enr él masque la determinación 
formal de promulgar una nueva ley 'de-proscripción; ley cuyo 
¿fecto,seria no solamente oprimir á los católicos irlandeses, sino 
quéiatacaria en sus propios fundamentós da libertad.¿titánica, la _ 
cual;no se con'oce apenas mas qué'en“él:''fiombré éff'fité’pS'isíXíiii- 
vas aclamaciones.)
-'stiJPtto nos queda un. consuelo.- n,UKtrps compatriotas protes
tantes, escuchando la vpz ,de su; conciencia.,* ?e ¡mps‘sti’ah: ;en. ,el 
día propensos á,.favorecer,nuestra causa. §in sus áúxiJiopyBp^po- 
driamps esperar el ..logro,_cfc phéstra¡/em^nc<ipacÍ0ii.. ,!Teng3mQS 
gran cuidado de.no. camipat indiscrgtaméptisj.por ¡ajgun^sendero 
tortuoso adonde caigamos sp los. lazos .pepitos, que nos; arman, lps 
enemigosyi perdamos .el. favor,de los -protestantes., ps.i, pido .en
carecidamente .qué; ao, por odio á \f»tqi¡angislats ¡ sino,por el amor 
conque os manda nuestra santa-,religión;, miréis á todos nuestros 
semejantes, ps sometáis sida ley con la,resignacion.;propia deal- 
fijas,- fuertes, y.con, la pbediepcia de .súbditos fieles.?’,.(repetidos 
«flaUSQÍ.y ...j •“ i.'.-- - i . .
-í suscripción de ,1a spipana lia,producido cpm,p :las anterio
res cerca-dé;i9 libras-.esterlinas. -Lord -Fitzwilliam ha, escrito- pi
diendo se* le admitajen-lad.istadé>ips. suscriptores: lord Ereftch y 
¡Mr.-Posonby han; hechajgual-petición. Según, el inJforme*del,te-r
ao rer.Oyde; la asociacionise-habian ^recibido- ya..el“3rt rde;-Ocj¡iibrfe 
último 8785 libras .esterlinas,;, ^ a01 c -
j Mr. O’Conneíi .toma le palabraEstamos amenazados, d.e. yer 
disuelta nuestra;asociación, y anonadadas das bases .dedá;-cójistir 
tucion británica. Reflexionemos acerca -dé; la co.nd.uetfihqfieínó.s 
conviene observar para no deja,rlrjqs!engañarpor.la-esperanza], ¿ni 
abatir por el temor: tengamos la moderacj.ou de aqnellosi'hom- 
bres que conocen la justicia de su causa y la,injusticia de la desús 
adversarios. Es preciso-saber obedecer á la' leycírfeo renglones 
solos pueden bastar al Parlamenta .para que pronuncie nuestra 
disolución, y habremos _de sufrirla resignados. Pero mientras 
nos quede un solo ápicédé liberta (íy’deb'erí) os patentizar á la faz 
del- cielo-la reci.it.u4j de.puestTOs sppjjmjeptos. Si b^rjdft (creerse á 
Jos ministros toda, ^sóaacion. debería. .desaparecer -al «momento; 
pero cdnocemps mejpr.sus verdaderas .intenciones: no.sqt^os: so
los , no lo dudéis, nos veremos precisados‘a separamos; roas no 
sucederá asi con otras sociedades fecundas en crímenes..Estas so
ciedades por otra parte, han declarado solemnemente que^no obe
decen ,1a ley; pero-,nosotros ^reflexionamos , y obraremos de 
.otrp.modo muy 4jferente./f ;!/ j ... , , ,....

, yMr. O’Conneliiprqpuso en seguida que la petición de;los, ca
tólicos se presentase á lá. Cámar,a -de, los,fPares por lord D°t 
noughmore. ~ ‘ ,,,< ' . _ ,

Mr. Sheil se opone á ello,,acaloradamente. Mr.. O’Gorman 
dice ¡que le parece ¿debe 'preferirse Iprd-Grey. Mr. O’Connell de
clara; que no asistirá ¡mas á las sesiones si.se le hace esta injuria á 
lord Donoughmore, y que renovará su moción el 16 de este .mes. 
«—Elfprocurador-gegpr^l de la Irlanda ha sufrido tercer revés en 
estos últimos dlas^Se-debe tener presepte¡que ya en otra-o.casiai) 
había salido muy mal en las acusaciones que hizo contra Mr,. 
O’Connell y el Rdo. Hurcourt. Lees,, habiendo declarado los 
jueces no haber lugar á lá’ fornia'cion'üecausa. El procurador ge
neral,citó ante el.tribunal.jdd banc,adel.Rey. á los, redactores de 
diferentes periódicos que habían publicado artículos injuriosos ai 
Virey. Después de largas, discusiones jlbsj.individups^ del jurado 
declararon que en ninguna- manera gpdian, convenirse en dar.de- 
eision alguna; y pqr-consig'uiente spsobreseyó en el^asunto, y el 
.tribunal,se disolvió, inmediatamente. r, ,
. r, s-si' 1: * ’ !ili" íraVciÁ. " '" • ' b '■

. 03 .»>r. j i. n '• .- >/ -r •• r :
París 18 de "Etbrtro. ■:

. .:5íM*¡d Réy de .lo$ JPaise5 Bajos; ha-,concedido una suma de 
ioo0 florines para socorro de las infelices, víctimas de las inun
daciones que acaban de ocurrir en diferentes partes de este reino.
__El día xa se celebró oficio y misa solemne en sufragio del al
ma del duque de Berry, á que asistió, el .Arzobispo. Ei Rey y la 
Del£na_,ta:'oyeron en su capilla: Madama la duquesa de Berry en 
¿ri,qrató.rio ,.,y no.ha salido de palacio.en dos días.

--Ayer 17 se trató en la Cámara de los Diputados.sobre el.pro_- 
yecto de la indemnización á los emigrados.,

El.^residente delConsejo ,'.éí Ministro del’ Interior-, Mr.*, de 
jMártTgnac y Mr. VaubTanc se sentaron en el banco de los'Mi
nistros. Mr. Girardin pide se le conceda la palabra antes que á 
lps'individuos ipscritpsí, pata tratar db una cuestión preliminar. 
Él PresidenteJítfee qtje no!’puede ,hab«er\ allí; cuestión preliminar. 
Mr. Girardin insiste; el Presidente le niega otra vez la palabra. 
Los murmullos de desaprobación de la asamblea obligan á este 

. diputado á bajar’de la tribuna. Mr. Labbey de Pompieres recuer
da ¡a ley de 5’ de Diciembre-de 1814, la cual respeta los dere
chos adquiridos en virtud de leyes, cuya subsistencia reconocía 
aquella, y confirma, nuevamente la legitimidad de las ventas nacio- 

~n'aIes.'Pás"aií'dcT'déVpúes al mérito intrínseco de la emigración se - 
admira de que quiera recompensarse á aquellos que en 1791, 
cuando la Francia.gozaba de prosperidad y.reposo,se armaron en 
un suelo extrangero contra su patria y su Monarca. El orador 
hace mención en seguida5de las diferentes ¿lases que' tendrían de- 
iiechgsuinas, legítimos para reclamar-una;indemnización. Mr¡Lab- 
feey ]de' Pompiereslconctuye recusando' á.la.Cámaiía u-la cual dice 
no puede ser jue^.enicausa propia.-c- - .ios ,¿c. i.jí , ,,í
.. Mr. Agier empiezalsentando-que-.lá Jgy ¡propueita- no.,es una 
ley.de mera gracia-r >sino, de rigurosa-.-justicia:, -áe-,apoya-,en este 
principio de derecho' respetado,.en todas. I.as cnaciónesi; sque ..todo 
lo, que se ha adquirido «on violencia;d.ebe reuitu.irss.o3i-' el caso 
de la-emigraciori-francesa <,ha de Rr.mar uní, excepeiostdel d.ere- 
cho.comun! Aquí, se.indigna ¡el.orador; por habérsO.¡d.ojnsu!jtár_.y 
«criminar, á las. víctimas- de -la fidelidad y ¡ de -la ;desgraoia,;¿(-lIan 
abandonado á la ,patria!-Y: j.dónde estaba’ esta cuando en rFran
cia no existía él Rey ;en'!Sti;trono;p¡cuan'dp los mejores,.ciudádar 
pos erap.sacrificados, cuando la tdligion,n,o tenia altares,, ni imr 
perio las.leyes ni.las .instituciones 3 Mr. Agier advierte/despues la 
necesidad de mandar que,¡cese la, diferencia entre los Fienes pa— 
.tj-impniales y nacionalesj Deshacerla del todo; esbcasLensanchar 
ÍPSalfm^tes de nuestro territorio : esta ley;escb.uenabpara. jreeonci- 
lkrrlps -ánirnos.-y consolidar la tranquilidad; pública^. En cuantp 
ft lps inediosede ponerla en práctica., el orador seiéopforijia x<ap 
el sistemalde la-comisioxt;-solamente quisiera, porni^qtivbs que 
señala,, que el tiempo que debe,durar la’opetaeibn';.«:?fijásé al ,4e 
-tres-años. ,r ,• ' -e:.¡ .L-, - ,

-Mr. Mechin declama;, contra la, injusticia deteste proyecto, 
el, cual deroga leyes que la Carta .ha r«xonpcido.;Se piden indem
nizaciones para.- Ips, emigrados; jy qué 3 4no lasaban, recibido,ya3 
< no han recobrado los bienes que dejaron de venderse 3.,Y la, res
tauración ;no ha derramado sobre ellos todas, las, gracias y favo
res 3 El orador desechadla ley por considerarla ¡propia para pro
ducir la-divisionTep los ánimos, conceder- privilegios yt.trastornar 
el bien público., ,! í,,
, . ^Mr., Dupüle, contestando- á la objeción, que,debe reproducir
se a. cada paso , dice,que desde su elección es notorio que toda k 
Francja-contaba con;ia, ley sobre las,■indemnizaciones.,, y «que .si 
los electores han nombrado;emigradoses.pprque .los ,han consi
derado dignos de; pronunciar en esjte.-,asur|itp. - v . ;
, Mr. de Lezardiere, individuo de Ja;;comisión,, encuentra.der 
fectuosos los, medios,-de ejecución ¡«qpisieta que se tomasen ,poc 
bases nuevos informes y la notoriedad piiblica.’El.prador decla
ma también contra la comisión única que quiere establecerse en 
París.-'' " mw

, Mr. de Castelbajac, en un discurso que no pudo pronunciar 
por sí,mismo , apoya, todas las disposiciones del proyecto..»
, El conde de Thiard se queja de que se exciten, las pasiones, 
y se renueven los odios, presentando una ley á, favor-,de una 
sola, clase del Estado. Mr. Thiard, sin declararlos criminales, di
ce que los emigrados han sido llevados de, sentimientos que les 
parecían obligaciones: serian acreedores., á* que se .les,.mirase con 
algpn interes; ptrq se.trata de gra(yar á.los contribuyentes en 10 
millones, para distribuirlo^ entre los qup ocupan todos los destlT 
nos. :E1( orador habla .df^pues contra ,la, inoportunidad debpro— 

v¡sfa ‘de lns„gtand,es ,querellas rque teine^ser,susciten: entré 
la-Santa Alianza •,.y.desecbp.£el,próyecf¿ - v

N O T;.P''G;FA-S;;D-E’ '’¡E:S-P AÑ'Ai; •'
■ . ■ I',.: -3 O't • .f 'Ji-'P o‘ J

^ :,--¡C^/zíaa df-JFfbrao, * ,
Extracto del Contó-Mercantil:. rtry. .

■ ,t; ■ ■ - . i
- : . NOTICIAS DB COSTA—riK.MEr .

N«tfA Orleans ifi Enero. Acaba de llegar á esta una per
sona, bien conocida por sus relaciones de comercio en Caracas. 
Dejó aquella república en el mayor desorden en 29 de Noviembre



que se embarcó. Seria largo, referir.las.pormenores de.Io. acaecido 
desde que se. divulgó la,derrota de Bolívar en el Perú. Por .mas 
que el gobierno procuró, disipar los rumores nada consiguió con 
aquella canalla, incapaz de. sostener.ningún, gobierno:que, no sea 
acomodado á su barbarie. Mueran los. republicanos.y cuantos son 
de sus ideas, y en ;medio de. estas .voces, los robos y asesinatos 
jnas crueles sin respeto, alguno, á. las autoridades. Estas ya inani- 
fiestan. su temor á la multitud airada, que con los ojos quiere dar 
fin á cuantos _se opongan á su.desenfreno. Los.extrangetos- cor
ren gran peligro, pues que van. demostrando aquellas fieras el en
cono que teman contra ellos.

Su inconstancia esmuy nótáblé. Diasjpasados, muera Esf añas, 
¡yBoy süt/íí ry"eñgfüésan las partidas Realistas qué estaban des- 

'truidas de un sopló1,1 según las disposiciones del gobiérno.';En una 
palabra*, lá república^de Colóihbíá'creémós'qué'se ba'perdi'do'con 
Ta empresa de BbíiVáf'diPerú; y si'-es cierta su,derrota , ;puede 
darse; por! concluido 'el edificio'quétantós'désyei^s-ie’ fia' costado.1

IDEM DE Mtf>ETÁiES'PAfeA'.'!j:' ',:'r

Zacatecas 8’liFFñtiUmbre. Los ingleses tendrán queabatidór 
ñár sii empresa‘sobré las minas. Nó'creíamos qué fuesen tán ’ ig^ 
riorántes en esterp’uhtoi Juzgaban-‘sin duda que nó hubiese ma¿ 
qué llegar y cótitaP Jaíi barras dé plata y oro á centenares; pero 
la‘éjrpériencia‘les1vá'én^éñándoiló que sé les ha: dicho-’hój pocas 
vedes acércá'de i^'s^inas qué ellos'deben benéficiar. • '

1 Oáfaea xo dt¿£?<jviemb'ré EnirÓ'varids motivos que tenemos 
de inquietudes urjr^, y «Ó él mériórjvef lo mucho ¿júé sea'uiflen- 
ta reí partidb'ffétííisyffi'cófióadb'.xón'e'l hórñbré’d¿'¡partido ¿íéí'ge- 
neral Calle]¿F' Estos jíábíálí ’yí Cotí el "mayor descaro1 dé la ‘llegada 
dé escuadras unidas', éjcpédiciohesP&cécpíi 'las que- no dejan de 
causar‘muchordafiO'á síi%rsmOs-,; .y facerlo trascendental á‘otros.' 
szLrajhuka >zkLlMé' Ncttiiembre. ‘ ‘•A'caBlrdé llegar de Guanajuato, y 
aprovecho la salida del correo para decir-á vmd: que_Periéo Ote-* 
rq sigüé"cón,su máxima de.proteger a los' españoles, y creemos 
que Ip acierta; pues no hay otro 'arbitrio que unirnos .con ellos,- 
si" bémos de salir, de la miseria en que nos lian puesto los extran-; 
geros. Estos maltratan ya de palabra, y de obra á los. ¡trabajadores,, 
porqueíno sacan itanto. ¡oro y plata como les habia pintado su 
codicia. Patean „rájan, se muerden las uñas de cqragé, y^parece 
qué se quieren comer,á los trabajadores cpn los ojos; y en suma 
este es el fruto que cogen. • ■ ■■,,■
" Se dice que en; Burras han muertq dos apedreados ‘i resultas 
de haber maltratado á'unos trabajadores de la cata. Sea, lo, que 
quiera ,. nada perderíamos porque no, quedase ninguno;

Entre tanto.£sto,-va á dar un estallido espantoso , si Dios no 
íp. .■'emedia1, y la primera víctima $erá Guadalupe Victoria (i).

u,.'Luis Potosí jSfwíembre 23.. Aqui estamos en términos de 
SO poder ya aguantar ,1a miseria. Dicen, que breve tendremos li
bertad: Dios lo quiera. - ; ,
*. Quer&áro ag. dehtomembre. Sigue, esto* en la mayor miseria:, 
la p'oblación se disminuye, y se aumentan los ladrones, los mas. 
de,ellos obrageros,^despedidos porque, nó hay en que. ocuparlos, 
£ués ya'los(extrañg¿r9s...nos proyeen, .hasta,de jérguetillas,; vamos; 
vientq¡én'popaiv Ayer, noche..pasaron por aquí unos, cuantos á 
caballa. ‘sut^ndo, viva Ésfaifalos Chaquetas. ¡¥a sabe vmd. lo, 
que quiere jéc.ir .ésto, (el partido-BLealistaO Aquí se halla Á., .y, 
dice que también'en S‘. Miguel el Grande ha oido gritar; ,1o, mis
mo. Todos suponen,.que Ja-Santa Alianza ayuda a’l R,ey de Espa-d 
ña, y que en la Hayana se va juntando él ejéréito.que nos ha de 
volver á reconquistar. . h ... i; - •
. Jalapaó de. D,¡siembre. ¡ Ha venido, desaprobada Ja,,solicitud 

de estás, autoridades, para, que el-gobierno mándase retirar 100, 
leguas, ó .zoo los gachupines quevjven. sobre la cosl;a.
\ Víer,acruz zg deMtm. . Es tan general.en todo el reino Ja opi-i 
nion de que no puede gobernarse fcderalmente , que nadie duda 
de, una próxima, trasfórmaeion de gobierno; veremos, si se combi- 
lia-por los. que andan en ía.maroma'fm efusión de aaqgre. .Gua
dalupe Victoria cada dia nos da mayores muestras de su ineptitud,

Madrid 2 de Marzo. 1 *
Atendiendo el Rey nuestro Sefipr, los dist¡nguido(S.¡servicios 

y acrisolada lealtad á su Real Persona del ,te¡niente . general, Don 
Juan Henestrosa, se ha servido promoverle al empleo-de capitán 
general de sus Reales ejércitos.

(1) Este, según otra carta de Guadalajara de 6 de Noviem
bre, infunde vehementes sospechas de querer seguir las huellas de 
Itúrbide. Parece que va- poniendo achaques á la república, y que 
si se ha de salvar es preciso que Méjico se convierta en un gobier
no omnímodo,•

El limo. Obispo de Jn;n ha dirigido.á su clero y diocesanos 
una elocuente y compasiva alocución, en la que con los térmi
nos mas expresivos y religiosos excita sus sentimientos á la gra
titud; y reconocimiento por los socorros que el Rey nuestro Se
ñor se ha dignado dispensarles por Real resolución de 3 del mes 
anterior, inserta en-la gaceta-de & del mismo; mandando al min
ino- tiempo-que en todos los pueblos de su obispado- se -disponga- 
una misal solemne- énda que concurriendo los fieles-’"al'sacrificio 
de la? expiación',i -pidan-al ¡Todopoderoso por la ¡salud- det; Rey 
nuestro Señor y de su augusta Real Familia ; y Si Mt se^ha1 ente
rado! con particiilar satisfacción de su c6'nteriidoV'í ¿ ¡ 'i i . .

, ^Noticioso, el Rey .nuestro Señor,.de, los generosos sácrificioSj 
practicados por el.jlmq. Sr. Arzobispo3de Gjranada en benéficib.jt 
de la; nueva carretera principiada desde dicha ciudad á .lá.CaroU- v^. 
na,, 90.1a que, séesjtá concluyendo ¡á sus expensas exclusivamen
teelf¡dificil cuanto costoso pase? de la sierra de la, Marra, ,ha is-, 
suelto S. M¡. se, le .den las gracias en su Real nombre por. el areló' 
y, caridad con, que. en medio de las muchas atenciones de’, siTtnt- 
nisterio Pastoral,, contribuye á realizar jas benéficas .miras del, 
Rky .nuestro Señor. Ñ,o dudando RAÍ.'que este rasgo je gene
rosidad sera: imitada,por otros varios prelados, pues adeipas del 
interes general que'resulta de la construcción y conservación je 
las carreteras,¡se;da ocupación á Jos, jornaleros necesitados.

■ , Aviso.-orioiAi.::

' 1 Con1 el objetb-d«' facilitar al'GóBíérho'y á las autoridades dé Jai 
corte la mas pronta publicación de sus-órdenes y disposiciones , y dé 
proporcionar :al;,ecmercío y á la industria las venta];? que pue
dan resultarles'dél conocimiento- de noticias mercantiles,-tanto 
de'fuéra'comd de 'dentro del Reino , del precio:dc’ lbs géneros y 
frutos 'y* de- a'lg&nÓéi nuevos descubrí mieri tos en JáS ciencia :’- y" ar
tes, y al público mayor agrado y mas-comodidad para -Va circu^ 
láción dé'los ánímciós individuales Jqüé puedan- interesarle • se ha 
servido S; M, resólvér' que en lo sucesivo se impriman en-está- 
córte. doS di arios-con títulos diferentes , en lugar del que se pu- 
bficaén él diá-con -eé título de' Diario dc. 'Madrhl, que quedara 
^uprinpida^,. y que,se-adjudique la, facultad ,de.,redactarlos: por el 
término'de 10 años a los que mayor cantidad anuaí ofrezcan pa
ra socorro de los establecimientos piadosos, cuyas perentorias ne
cesidades anhela el'patemal-corazón de-S; M.-remédiár por cuan
tos, medios sean dables,! -- y - . * ’e -

■Las personas que quieran enterarse de las condiciones1 de la 
publicación de ambos'diariós ¡ podrán’acudir ante el Subdelegado 
de la Imprenta Real, quien presidirá el remate el t7!dél*corrien
te: en la inteligencia de que dicho’s 'periódicos principiarán¡á^pu— 
blicarse el dia i.° de Abril próximo, y dé que si en el término, 
de cuatro dias fijo'sj'-que empezarán á' códtárse desdé el siguiente al 
én-que se verifique-lá’subasta1, no:se presentare persona alguna que 
haga las mejoras del cuarto y demas-qüé permite la ley, se procé1- 
dera inmédiatamehte'ár ótQrgamiéntb dé la escritura ó- escrituras 
competentes.
Relación de las causas falladas fot la comisión militar de Zara

goza desde el 4 de Febrero- de 1824 fdid de su instalación, has- 
! ta 'el 18 de Diciembre del mismo dito. ''i1

La de Cárlos- Garballo, paisano; Evaristo’ Ochoa, Jossf 
Máría Elizondopel cabo Isidoro'Hernández , -Mariano’ Jó ver, 
sargento segundo; Bernardino R-arñoñ ;■ Francisco Monícól, Alé— 
jandro' Falco'n, Mariano Quintana-; Gregorio Bárroñ ; todos del 
batallón Realista primero Voluntarios de Aragón', y>l’al paisano 
Manuel Frías', atusados de-que traidábaii una- conspiración1;' y ei 
Consejo-pronuncíóJa siguiente sé'ntéticia. Que Gárballó; súfra la 
pena de diez años de presidio en ei dé Ceuta; que OchOa"y -Eli— 
fondo,-el primefó;ochb iiños al'presidió-de Ceuta'y1'él .segundo 
dos al de Jaca, ambos sin perjuicio déJá sentencia’qüe lés' hubié1- 
íe iiñpiiesto íó- íiñpóriga'-la Reall CHancilléría de- Valládólid; á 
Hernández seis años de, presidio en Ceuta; á Mariano--Jóver i 
cumplir el tiémpó álS^sü; empeñó'-al'-'regimiéñto fijó He Ceuta-, y i 
Ramón á que sufra un;añq de suspensión "de einpleo; ' poniendo 
én libertad á Móbicól-,-Falcoh, Quintana , Barron , y Frías, por 
no resultar cargo contra ellos. Aprobada en 13 de Abri!. : ‘

La del sargento mayor que fue:de-esta piara, el teniente coro
nel graduado D.'Jjosef Alaría Cruelles, acusado de .haber dicho 
expresiones alarmantes.é indiscretas, á varios ind • idos.voluntar
nos Realistas, por las cuales pudo .haber ocasirdo tV alterarse 
la tranquilidad pública; fue sentenciado, á do* ño. de prisión.
en un castillo. Aprobada en tg.daMayo.................. .

La< formada isobre, haber encontrado un. .lasquin, sedicioso 
en la plaza pública de Zuera; y no habiendo -rsultado reo aigu- 

, mólsésobreseyóen ella. Aprobada en z de J’.iio.



io8 . , Wr i( ......
........ La formada contra Varios voluntarios Realistas déla'ciudad
• de Tar-ázona, sobre los excesos cometidos en dicha ciudad-en Jas
■ noches del 25 de Enero y 2r de M'arzo: habiéndolas correspón-
• dido el Real indulto de i.° de Julio del presente año fueron pues

tos en libertad. Aprobada en go de Julio.
■ La formada contra varios voluntarios. Realistas de la villa 

deBelchite, sobre el alboroto que ocurrió en dicha villa el dia 
J29 de Febrero último; y habiéndoles correspondido el< Real in

dulto-de i.° de Julio del presente- año ysedes puso en libertad.
■ Aprobada én 6 de Agosto.

La del paisano- Mariano Tricas, acuSado-.de haber' insultado 
un soldado de la Guardia Real de infantería, cantándole cancio
nes alusivasal abolido sistema constitucional;’fiie sentenciado á 
seis méses-de presidió-córreccional. Aprobada en 15 de Agostoq 

La -formada sobre la1 fijación de cuatro: pasquines sediciosos 
que-se hallaron en la villa’de Monzon; y nó: habiendo:-resultado 
reo alguno., se sobreseyó'en- ella; Aprobada en 10 de Setiembre.

La del subteniente D,: Joaquín Puig de Samper, del batallón 
Realista de Voluntariosde Aragón , acusado de) complicidad en. 
úna conspiración intentada tramar en esta ciudad-bajo, el pretex
to de defender los sagrados derechos del Rey nuestro Señor ,.qae 
Dios guarde, de cuya cargo quedó ábsuelto y .puesto en libertad. 
Aprobada en 17 de Setiembre. ;

La formada contra D.: Miguel Marías y. Balón .y, consortes, 
vecinos de Sariuena, sobre reuniones sospechosas; y no habiendo 
salido probado el delito se sobreseyó en ella Aponiéndolos enliber- 
tad. Aprobada, en 2 :de Octubre. - . m:-:o

La.-formada contra varios voluntarios: Realistas de la¡vtlla 
de Aguaron-sobre insultos cometidos á la Real-1 justicia:y 'ayun
tamiento desdicha villa; habiéndoles, correspondido el Real! in—

- dulto de i.° de Julio del presente año fueron puestos en-libertad.
Aprobada-en 12-de Octubre; - • . : . .. .:

La de los, paisanos Silvestre Ibañez, Josef Martínez, y Jose’f
- Sánchez,-por ¡el robo detres .corderos que ejecutaron á las inme—

• diaciones'd&la ciudad de Calatayud, fueron sentenciados á--cua
tro años de presidio/ Aprobada-en 18 .de Octubre. (Se concluirá.)
Indicedé los decretos,, órdenes y ¿vendares insertos en este periódico 

en todo el mes de Febrero.
Real orden sobre'conceder guias para la internación de. va— 

rios géneros, y demas que expresa, (fiacetá núm. 14.) •
Otra sobre purificaciones.de .pensionistas, y la no necesidad

• en las viudas y-huérfanos de empleados. (Idem.') ir q
Resolución de S. M. sobre las propuestas para individuos.de 

ayuntamiento en, los pueblos de encomienda que disfruta su au
gusta familia. (Núm. zg¡) > 1

Real orden para que á los alabarderos creados por el gobier
no revolucionario, se les atienda en clase que á los demas in—

■ definidos del ejército. (Idem.')
Otra sobre reconocimiento del resguardo en las casas de los 

comerciantes. (Idem.)
Otra eximiendo del págo de.derecho de puertas á los artícu.-

- los. empleados en las fábricas de fundición de artillería. (Núm 16.)
OtráÜobre la parte que deben tener los empleados de policía 

en las multas de aprehensiones ó-denuncias. (Idem.)
Reales órdenes sobre proporcionar arbitrios- para la cons

trucción de caminos. (Núm. zj.) *
Otra concediendo franquicia de derechos á la Real fábrica de 

la Moncloa. (Idem.)
Encíclica de S. S. León xii dirigida á los Arzobispos y Obis

pos de América, concerniente al restablecimiento de la paz en 
aquellos dominios. (Núm. 18,)

Real orden concediendo exención en las quintas á los novi
cios de las órdenes religiosas. (Núm. 21.)

Otra sobre los derechos que ha de pagar el azúcar y car 
fé. (Idem.)
„ Real decreto aprobando el plan y reglamento de las escuelas 
de primeras letras. (Núm. 2g.)

Real orden prescribiendo el modo de perseguir y evitar el 
contrabando. (Núm. 24 y siguientes.)

CAMBIOS DEL DIA 2.
Londres.......... .................................................... 37.
Paris.................................. .................................... 15 ix.
Amsterdam........................................................ 00
Hamburgo.......... ........................................  00
Genova..!.......................................... ,*.............  , 00
Cádiz.................................................................. i ú $ daño.

Sevillí..id........... ....................... ....... ............. ; -3. á 1. "
- -Valencia....................... ......... ........................... •§ idem.
Barcelona á rs. vn............................................ ©o
Idem á pesos fuertes...... ..................... .......... f beneficio.
Bilbao;..-....... ............. ........... -....Y...,..-......'....;, par á % daño.

- Coruña....................................... ....................... 4- á £ idem.
- Vales comunes, Setiembre..;.................. .......’ iqf valor. -
No consolidados.................... i.................... . ¡n á ig¿ ídem. 1
Consolidados............................................ ........ "27 á 28#.

______ . ANUNCIOS. ,

Continúa la venta de las estampas en la Imprenta Real. ■'
Retrato del Rey D. Carlos tv, por Selmaj á q..—Un viacriicis, 

inventado: ppr D. Vicente López , grabado por D. Miguel Ganí- 
borino, á go.rrrDiez y ocho estampas iluminadas, que representan

• los gritos -de -Madrid, en 54.r=Las mismas sin iluminar, á gó.¿ 
Cartilla para aprender á dibujar,-sacada'de las obras de josef

~ Ribera ,-llamado vulgarmente él Españoleto, á 12. = Cuadernos 
de trages del Ticiano de todaS'las naciones conocidas hasta el si- 

■ glo xvr, iluminados: cada uricvá 20.i¿Ideia sin ¡luminar, á 6.t=. 
Retrató dé D. Juan Palomino ¡ á 2.¿¿Retrato de D. Rafael Mengs, 
a 2.=T-rece estampas grabadas al agua fuerte de varios pensa
mientos, por'D. Ramón Bayeti, á 1 2.=La.,Madre del divitio

• Redentor; por Bruneti, á*'6. — El Salvador del mundo, por el 
" mismo profesor, á 6.— Un Niño Jesús cbntérnplando''su pasión ‘y

muerte'* del mismo, á ó.réSan Pablo apóstol’,''p£¡t Sanz, á 4^ 
Un -Ecce Homo-, del Güerch'inó, á ó.=rUná Magdalena, pbr’Mst- 

' teo Cerezo,:grabada por D.'Manuel Alegre; y'un'S.'Geró’nimó, 
por Pereda: cada una á 6.='Retratos' de la.'Familia Real: cada. 

'.uñó í‘4-.'¡(Se continuara.) ...

Por el juzgado de provincia del Sr. Paz y Fuentes, alcalde da 
(.la.Real. casa.y corte &c., y escribanía de Sánchez,<D. Gerónimo 
.. Fernandez Salinero, de esta vecindad , ha hecho dimisión de sus 
, bienes en favor : de sus -acreedores , y se. ha. mandado cele—
: brar junta .general de los.mismos-el domingo 20 del corriente;á 
•.las diez de suctPañana en dicha escribanía ; y por. el presente se 
¡ convoca á los ausentes ó ignorados que se crean con derecho* 
para que por sí ó por persona autorizada asistan, si Jes conviene,.

. Ú dicha junta; pues de lo contrarió les parará-el perjuicio que 
L haya Jugar. .

No sabiéndose del paradero de Doña Teresa Albaez y de sus 
: Lijos, que. quedaron por fallecimiento de D. Josef Ribero , quea! 
murió en la plaza de Elbas, en Portugal, el año:de ,1803 , y te
niendo que heredar la parte de caudal que les ha pertenecido por 

.el fallecimientp.de su abuela materna, se presentarán en. la ciudad 
de Málaga á su tio D. Juan Ribero, por quien se les facilitará el 
que perciban su herencia, que se halla en depósito hasta que se 
personen dichos interesados.

Institutionum elementarium philosophiae ab. Andrea de Gueva-r- 
va: tomus iv complcctens phisicam particularem. Se hallará con los 
tomos precedentes en la imprenta de Amarita, .y en las librerías 
de Paz y de Quirós, á xo rs. á la rústica; adonde ios suscrip.tores 
acudirán á recoger los ejemplares por-que estuvieren suscritos. ___ 
Está imprimiéndose en la misma casa de Amarita la Filosofía 
moral del P. Jacquier, que sirve dé suplemento á dicho .curso, y 
hará el juego completo de esta.edición, vendiéndose suelta ó coa 
los demás tomos, á 8 rs.
' Discurso apologético de la lealtad española, ó sea bosquejo 
de lo mas notable y público de la aciaga época del gobierno reír 
volucionario de España: escrito por D. Tiburcio de Bguiluz. Se 
hallará en las librerías de Collado, Quirós, Barco y Rodríguez,
.á 8 reales. ... :

Lecciones prácticas de lengua francesa, ó nuevo método para 
enseñar y aprender con mas facilidad el idioma francés, dividi
do por lecciones en cuatro partes, con sus ejercicios,ó prácticas 
correspondientes á las reglas dadas en cada lección. Para uso de 
los españoles: quinta edición, corregida y mejorada por su autor 
el presbítero D. Mauricio Bouinot-, ex-cura párrocq^ francés, 
maestro de lengua francesa en el Real seminario deNobles de 
S. Pablo de Valencia. Se vende-en la librería de Barco.

Devocionario sagrado de los privilegios, gracias y glorias del 
Patriarca S. Josef, p'adre de Jesús y esposo de María : añadido en 
esta última edición: el septenario al glorioso tránsito del santo: 
novena y oraciones muy devotas. Se hallará en la imprenta de 
Dávila, y en las librerías de Sanz, Pérez y Novillo.

, EN LA IMPRENTA REAL.


